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NOTIFICACIÓN PERSONAL: AUTO ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA PROCESO DE
REPARACIÓN DIRECTA DEJESÚS FERNEY GUERRERO CONTRA LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO
CENTRO 2

Desde INFO LOPEZ CARRERA ABOGADOS & CONSULTORES ASOCIADOS <info@lopezcarreraabogados.com>
Fecha Mar 10/12/2024 11:25
Para sanartecauca@gmail.com <sanartecauca@gmail.com>; marthaandade211@gmail.com

<marthaandade211@gmail.com>; yennymgs@gmail.com <yennymgs@gmail.com>;
notificaciones@solidaria.com.co <notificaciones@solidaria.com.co>; Juzgado 01 Administrativo - Cauca -
Popayán <j01admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (9 MB)
8_RECEPCIONDEME_CONTESTACI_CONTESTACIONESECENTE_20240311153602 (4).pdf;
20_Autoresuelvel_AutoDecideLlamamient_0_20241204173757218 (1).pdf;

No suele recibir correo electrónico de info@lopezcarreraabogados.com. Por qué es esto importante

Señores: 

ORGANIZACIÓN SINDICAL DE LA INDUSTRIA ¨SANARTE¨ NIT 900.719.299-
7 sanartecauca@gmail.com   
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA. NIT 860524654-6 notificaciones@solidaria.com.co 

La ciudad

JUZGADO: Primero Administrativo del Circuito de Popayán

RADICACIÓN: 19001333300120230019700

MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa

DEMANDANTES: Jesús Ferney Guerrero y otros.

DEMANDADOS: Empresa Social del Estado CENTRO 2 -
NUEVA EPS S.A. - IPS SURCAUCANA S.A.S. -
HOSPITAL SUSANA LÓPEZ DE VALENCIA.

 

Cordial saludo, 

FERNANDO LÓPEZ CARRERA, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía N°
76’325.878 expedida en Popayán (Cauca), titular de la tarjeta profesional de abogado N° 114.998
del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial de la EMPRESA
SOCIAL DEL ESTADO CENTRO 2 con Nit. 900.146.471-8 por medio del presente escrito, me
permito realizar notificación personal de conformidad con el artículo 67 del Código de Procedimiento
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Administrativo y de lo Contencioso Administrativo del auto N° I-1902 a través del cual se admitió el
llamamiento en garantía solicitado por mi representada a la ORGANIZACIÓN SINDICAL DE LA
INDUSTRIA ¨SANARTE¨y a la Compañía ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA dentro de
la contestación de la demanda junto con los anexos en 200 folios, con base en la póliza de
responsabilidad civil extracontractual  Nº 435-88-994000000019/435-87-994000000019 suscrita
con la Compañía Aseguradora y los contratos sindicales de prestación de servicios asistenciales
suscritos con la organización sindical SANARTE.
 
A continuación, adjunto auto notificado por estado el día 5 de diciembre de 2024 y las demás piezas
procesales requeridas para su conocimiento y fines pertinentes. 

Atentamente;

       Compromiso y Servicio
       Teléfono 3176167083
       www.lopezcarreraabogados.com 
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